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La Mesa, Cundinamarca, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202100261 

 

 

El Despacho no provee sobre la revocaría al poder conferido al togado 

RICARDO MONTENEGRO PULIDO, según manifestación expresada por los 

señores ANGIE PAOLA FRANCO HURTADO y JOHN ALEXANDER FRANCO 

HURTADO, en escrito presentado a través del correo institucional, en razón a 

que no obra en el expediente del proceso de SUCESIÓN INTESTADA del 

causante ENRIQUE FRANCO, mandato alguno conferido por los memorialistas 

al togado mencionado. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

 

La Juez, 

  

                                  
 

 

 

 

 

 

 
 


